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SUMARIO 

Cuenta.-Se aprueba una inilicacion para celebrar sesiones 
diarias destinadas esclusivamellte al despacho del proyec
to de reforma constitucionaL-El señor Ministro de Jus
ticia, Culto e Instruccion Pública presenta la Memoria 
de su Departamento.-Contill11a la discusion del artículo 
l. o del proyecto de reforma constitucional i hacen uso 
de la palabra el 3ellOr Sih-a, el señor Ministro de lo Iu
terior i el señor Concha i Toro. 

Asistieron los señores: 

Reza, José 
Concha i Toro, Melchor 
Encina, José Manuel 
Gana, José Francisco 
Guerrero, Ramon 
Ihañez, Adolfo 
Larrain G., Francisco de B. 
Lazo, Joaquin 
Marcoleta, Pedro N. 
Pereira, Luis 

Rosas Mendiburu, Ralllon 
Sanfuentcs, Vicente 
Silva, 'Valdo 
Valenzuela c., Manuel 
Vergara A., Aniceto, (:\ii. 

nistro de l"telaciones Este
riores) 

Vergam, José Fmncisco 
Vial, Ramon 
Vicuña, Claudio 
Z1Iñartu, Jo,vier Luis 

Id. de comprobaciones por el fiel ejecutor. 
Quedan exentas del pago de la contribucion fiscal 

de patentes las profesiones, artes o industrias que es
tuvieren afectas al pago de la patente municipal au
torizada por esta leí. 

Dios guarde a V. E.-.JORJJ;; HUNEEus.-Gaspar 

Toro, Diputado-Seeretario». 
Se 1'elieTlJarOn para segunda lectura los proyectos 

contenido;; en 108 dos oficios anteriores. 
«Santiago, 9 de octubre de 1884.--Esta Honora

ble Cámara ha tenido a bien aprobar el proyecto 
acordado por el Honorable Senado, sobre crearían de 
la provincia de Tarapacá, con las modificaciones si
guientes: 

]~n el inciso 2.° del artículo 1.0 se han reemplazado 
las palabras «l\íiño i Olea lleguen hasta el volean 
Tua», por estas otras: «M:il'ío, Olea i volean Tua lle
guen hasta la frontera boliviana»; i se han agregado 
en el final del inciso 3. 0 estas dos: «o Tocopilla». 

En el mismo inciso 3.° del artículo 2.° se han reem
plazado las palabras: «i al sur, el borde sur de la que
brada de Aroma», por estas otras: «i al sur, una línea 

Puelma, Francisco 
Recabárren, Manuel 
Rodriguez, Juan E. 

que, comenzando en la frontera boliviana, continúe 
pOI' el borde sur de la quebrada de Aroma». 

En el inciso 2.° del artículo 14 se han intercalado 
elespues de su frase inicial «Sin embargo, cuando al
gun individuo», estas palabras: «comprendido en la 

de Di- disposieion del inciso precedente»_ 

i los sellOres Ministros de 
lo Interior i de Justicia. 

Se apro beS el acta de la sesioll anterior. 
Se di6 cuenta: 
1.0 De los ~iguientes oficios de b Cámam 

putados: En el artículo 15 se ha sustituido la palabra «Iqui

«Santiago, 9 de octubre de 1884.-Esta Honora
ble Cámara ha tenido a bien reelejir, mi sesion de 
7 del que corriente, para primero i segundo vice-Pre
sidentes, respectivamente, a los señores don Demetrio 
Lastarria i don Juan Domingo Dávila, i para Presi
dente al que suscribe. 

Dios guarde a V. K-JORJE HUNEEus.-Gaspar 
Toro, Diputado-Secretario». 

que» pOI' la palabra «Tarapacá». 
En la rectla 3." elel artículo 1. 0 transitorío se ha 

reemplazadoosu frase inicial, hasta la palabra «senten
cia», inclusiye, por esta otm: 

«3." Las apelaóolleS contra las sentencias del juez 
solo podrán interponerse al dia siguiente de su publi
cacioE o fijacion». 

En este mismo artículo se ha suprimido la regla 6.", 
i en consecuencia, debe variarse la respectiva nume-Se mand6 acusa/' recibo. 

«Santiago, 9 de octubre de 1884.-Esta 
ble Cámara ha aprobado el siguiente 

Honora- racion de las reglas siguientes: . 
El artículo 2.°, transitorio, ha sido suprimIdo. 

PROYECTO DE LE!: 

El articulo 3.°, transitorio, ha sido modificado en 
esta forma: 

«Art. 3. ° I~l 15 de noviembre procederán los Pre-
Artículo lÍnico.-Lo dispuesto en el artículo transi- sidentes i vice-Presidentes de ámbas Cámaras a dar 

tori.o de ~¡t lei de.9 de enero de 1~84 se apl~~ará a la 01lmplimiento a lo dispuesto en d inciso 2. 0 del artí
deslgnacIOn ele m.wmbros de las JUlltas ?ahficadoras culo 28 de la lei de 9 de enero último, i el 15 de ene
en las subdelegaCIOnes que earezean de reJJstro». ro tIe 1885 practicalán el inventario di~puesto en el 

Dios guartle a V. K-.T OHJE IIUNEEus.-Ga&lJCt1' ' artículo 53 de la misma lei en la parte referente a la 
Toro, Dirmtado-Secretario». provincia de Tarapacá». 

En el artículo 5.° se ha reemplazado el inciso 2.°, 
final, por los tres siguientes: «Santiago, 9 de octubre de 1884.-Esta Honora

ble Cámara ha aprobado el siguiente 

PROYEOTO DE LE!: 

«Decláranse legalmente subsistentes en la provin
cia de Tarapacá, en la forma i condiciones estableci
das i dural~te la vijencia de la lei de 7 de julio del 
presente año, las siguientes contribuciones municip¡t
les, ql:.e se cobran en la provincia de Tarapacá: 

Contribucion de alumbrado i sereno; 
Id. de patentes para carruajesj 
Id. de patentes industriales i profc)sion:lles; 
Id. de mercados; 
Id. de mataderos; 
Id. de mojonazgo i sisa,; 

«Las elecciones se harán en Antofagasta, con arre
glo a las prescripciones q ne a este respecto Gontienen 
los preeedentes artlculos transitorios, con las siguien
tes modificaciones: 

I_a junta de mayores contribuyentes se compondró, 
de los ciudadanos que paguen mayores cuotas de la 
eontribucioll agricola, de patentes fiscales i de alum
brados i serenos. 

I_a sentencia que sobre la forma de la lista de ma
yores contribuyentes dicte el juez de letras, no es ape
lable; pero po(lrá pedirse reposicion o enmienrla de 
ella dentro del término de tercero dia despues de su 
fljacion o publicacion, i ante el mis!11.o juez que la h1,1,
biera pronun.ciado», 
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Los demas artículos no han sufrido moc1ificacioll, ¡,Proponc Su Señoría que todas las sesiones se COll-
debiendo cambiarse, en virtud de la supresion ya in- sagren a la discusion del proyecto de reforma1 
(licada del artículo 2. 0 transitorio, la num(jf¡tCion de :El señor Encina.-Sí, señor. 
los cuatro siguientes. :El señor Vergara (don Jase :Francisco). - Parece 

Devuelvo los antecedentes. que esta medida no puede adoptarse, porque hai to-
Dios guarde a V. K-JORJE HUNEEus.-Gaspar davía pendientes asuntos de mucha importancia i 

Toro, Diputado-Secretario». urjencia. 
Quedó en tabla. Si vamos a postergar todos estos negocios, será 
2. 0 Del siguiente informe de la Comision de Ha- preciso, para poder despacharlos, convocar a sesiones 

cienda. estraordinarias, porque el período de sesiones ardina-
«Honorable Senado: rias está ya para terminar. 

Vuestra Comision de Hacien(la ha prestado la mas El señor Encina.-No veo qu<i inconveniente ha-
detenida atencion a la solicitud del señor don G. Lar- bria para que despnes de concluida la discusion del 
rieu, i al Mensaje con el ~ual S. K el Presidente de proyecto de reforma nos ocupáramos de los demas 
la Reptí.bliCll lo ha enviado al Senado. asuntos a que alude el honorable Senador. 

Del estudio hecho resulta para la Comision que el Ruego nuevamente a la Cámara que, tomando en 
negocio versa sobre una jestion particular que, de consideracion la importancia del negocio, se ocupe 
acuerdo con el mismo interesado, ha sido tratada i diariamente de él i a las horas establecidas, sin per
situada administrativamente por el :Ejecutivu. juicio de que, una vez terminado, trate de los asun-

A juicio de la Comision no ha llegado aun el mo- tos administrativos que están pendientes. 
mento en que la intervencion del Congreso sea nece- :El serlür Vergara.-Me veo en la necesidad de 
saria, i juzga, por tanto, que seria mas oportuno de- oponerme a la indicacion que acaba de hacerse, sohrr 
volver los antecedentes al Ejecutiyo o aplazar la de- todo a la segunda parte de ella. Creo que lo razona
liberacion sobre el negocio. hle i lo lójico seria despachar primero los proyectos 

Sala de la Comision.-Santiago, octubre 1.0 de mas urjentes, como es el que trata de la organizaeion 
1884.-Juan Estévan Rodriuuez.-JosÍ! Frctllcisco política de los territorios del norte i algunos otros 
Verí¡ara.-José Besa.-lvlerc7wr Concha i Toro. que es indispensable despachar en el presente perío-

Quedó para tabla. do de se8i,)nes. 
3.° De tres sQlicitudes particulares: :Lo repito, es Uljente despachar estos proyectos, 
La primera de don Marco Antonio Bolton, cinda- porque hai un plazo fatal para que sus disposiciones 

dano chileno, en he que espone que ha sido agraciado se pongan en vijcncia. 
por el Gobierno frances con el título i condecoracion Asi, en cuanto a la organizacion política de las 
de «Officier de L'Instruccion Publique», i pide que provincias del norte, tienen que estar arregladas en 
se le conceda el permiso requerido por la Constitu- un tiempo determinado las operaciones que se rela
cion para poder aceptar el titulo que se le confiere i cionHn con las funciones elector::t!es. 
usar las condecoraciones respectivas. Hai tambien otros asuntos de importantísima ne-

La segunda de don Samuel Yaldivieso, en la que cesidacl, como la organizacion del poder judicial en 
espone que ha sido agraciado por S. :i\I. el rei de Sue- Taena i Tarapacá, porque en aquellas rejiones están 
cia i Noruega con la conelecoracÍoll de «Comendador funcionando tribunales que, a juicio de muchos ju
de la Orden Militar de la :Espada», i pide el mismo riseonsuHos respetables, son ilegales. 
permiso que el anterior para usar el título i condeco- Todo aquello que conduce a regularizar una situa-
racion que se le ha conferido. cion que ofrece duelas sobre su lejítima condicion 

1 la tercera de don Rosauro Gatica, en la que es- normal, es de nuestro deber atender con preferencia. 
pone que ha sielo agraciado por S, r.I. el rei de sue-I Creo que lo mas correcto seria discutir la indica
cia i Noruega con el título de «Caballero de la Real cion para celebrar sesiones diarias, i si fuera acepta
Orden de h\ I~spar1a», i pide que se le conceda el per- da, la Cámara determinaria qué asuntos deberia tra
miso requerido par la Constitucion para aceptar el tí- tal' en cada sesion, i asi no comprometeria su libertad. 
tulo i usar las condecoraciones respectivas. Acordadas las sesiones diarias, la Honorable Cámara 

Se pasa1"On a C01m°S'lOn. sabrá (lar la preferencia a aquellos asuntos cuyo des-
El señor Encina.-Pido la palabra ánte~ de la paeho crea mas mjente. 

órden del dia. El señor Lazo.-Rogaria al señor Presidente se 
El señor Gonzalez (vice-PresidentG).-I"a tiene sirviera hacGr citar a los suplentes de los señores Se-

Su Señoría. na(lores que no asisten a la Cámara. 
:El señor Encina.-Tengo presente que el Ejecu- Desde luego me OCUTre el señor Ramon Sanchez, 

tivo ha prorogado las sesiones del Congreso por ocho (lue es suplento tlel señor E>lstlllan. . 
dias mas; pero creo que este tiempo es escaso para Habria conveniencia en adoptar esta meclida a fin 
terminar la discusion elel proyecto sobre reforma cons- ele evitar el caso de que no hnbiera quorurn. 
titucional, porque ella camina l\ pasos üemasiado :El señor Gonzalez (vice-Presidente).-Se hará la 
lentos. CititeiOll que Su Señoría pide. 

Rogaría por esto a la Cámara acordara celebrar se- El serlOr Pereirao-Por mi parte 110 me opongo a 
siones clíaTÍas hasta terminar este asunto ele tanta im- que tengamos sesiones diarias, porque no pretendo 
portancia i cuyo desp:'lCho es menester se verifique economizar el tiempo que el Senado debe dedicar:1 
ántes que termine el plazo de la nueva prúroga. los grandQ.s pl'Oblema~ (Iue penden de su considera-

Hago indicacion en este sentido. cion. Pero desearia que se hiciera un reparto mm; 
El señor Gonzalez (vice-Presidente).-La Cáma- eq1\itativo, destinallllo algunas sesiones al proyecto de 

ra ha oido la indieacion elel señor Senador. reforma constitucional, para el cual tenemos todavía 
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tiempo hábil hasta el mes de diciembre, i otras a los 
asuntos de interes jeneral. 

La urgttnizacion judicial de los territorios de Tacua 
i Tarapacá es un negocio de mucho interes, que el 
Gobierno recomendó como de carácter mjente i sobre 
el cual el honorable Ministro de Jt,sticia hizo pre
sente la necesidad de despacharlo cuanto ántes por la 
situacioll anormal en que se encuentra la administra
cion de justicirt en aquella loealidad. 

Por 10 que hace al proyecto de reforma, si bien es 
urjente, tenemos, como he dicho, tiempo lu\bil para 
despacharlo hasttt el mes de diciembre. 

No veo, por consiguiente, la razon para posponer 
intereses de órdell jeneral, que son mui sérios i que 
ha llegado ya el tiempo de despachar. 

El señor Vergara plinistro de .Justicia).-Me 
voi a permitir apoyar la indicacion del honorable Se
nador por el Maule, i para hacerlo me fundo en las 
mismas razones que acaba de aducir el honorable se
ñor Pereim, esto es, l¡t necesidad apremiante de despa
char tambien ciertos negocios administrativos, sohre 
todo el que se refiere a la organizacion administrati
va i judicial de los territorios de Tarapacá i Tacna. 

La esperienci<l nos ha demo,trado ya da un modo 
evidente que esta alternatibilidad en la rliscusioll de 
diversos <lSt1lltos en el Congreso conduce a gastar lllas 
tiempo que el que se emplearia si se dedicaran las so
siones a un solo negocio. Es evidente que si nos ocu
pamos hoi do la reforma constitucional i maúana de 
otro asunto ajeno a ella, interrumpiendo la primera 
discusion, ni uno ni otro avanzará en la medida que 
avanzaria dedicándonos esclusivamente a uno de esos 
asuntos hasta terminarlo. 

Si SCl piensa que eu la presente selllana podemos, 
alternando las sesiones, terIninar los dos negocios 
mencionados, es evidente que tratámlolos en sesiones 
contínuas, terminado uno de ellos nos ¡quedará tiem
po para tratar el otro. 

Ahora, eDtre Uljencia i Uljencia, es cuestionable 
cuál de estos dos proyectos se manifiesta con carac
teres mas apremiantes. 

La reforma constitucional tiene un plazo fijo que 
1<1 Constituciol1 misma determina. El pais i el Con
greso han manifestado de un modo elocuente su deseo 
de que esta reforma se sancione en el presente año 
por la actuallejislatura. 

N o existe el mismo apremio respecto de los otros 
proyectos a que se ha aludido, sin que esto importe 
que no reconozca su urjencia. 

Por otra parte, la reforma constitucional no dará 
ya lugar, a 1l1i jnicio, a largos debates, porqu« recor
dará el Sena(~o que en la vasta discusion jeneml que 
se ha hecho han sido examinados punto por punto 
todos los artículos que contiene el proyecto, de ma
nera que junto con esa (hscusion jeneral se hizo tam
bien la pclrticular. 

Así es que espero que el presente debate no será 
demasiado largo, i que tenÜl'lml0S tiempo para despa
char éste i los demas negocios. 

El señor Vicuña (don Claudio).-Hai todavút 
una consideracion lUas que hacür valer en favor de 
la indicacion, i es la del qUOl"U1n que necesit:l la Cá
mara para tratar ele la rdorma. Siendo ese quomm 
mas eonsiderable q\18 el ordinario, bien pudiera su
ceder que faltara, por ausencia de algunos -leñores 
Senadores. 

Yo estoi con el pié en el estribo para irme de esta 
ciudad por motivos de salud i atenciones particulares, 
i estoi aquí porque cada uno tüme vivo interes ell 
que su conducta no sea mal interpretada. Para esto, 
tengo que concurrir al Senado a fin de dar mi voto 
en favor de alguno de los artículos del proyecto i 
negarlo a otros, conforme a mi criterio i a mi con
ciencia. En mi situacion pueden encontrarse varios 
otros Senadores. 

Este es, ptlQS, un motivo mas que me mueve a 
aceptar la imlicacion que se ha propuesto. 

El señor Vergara (don J osé Francisco ).-Yo mo
dificaría esa indicacion, ,l!1 el sentido de que haya 
sesiones diarias, i que se consulte en seguidlt al Se
nado si se destinan todas consecutivamente al pro
yecto de reforma constitueional. 

El serlOr IbañeZ.-Creo que no hai absolutamen
te necesidad de que nos apuremos por despachar este 
asunto de reforma constitucional. 

El Senado sabe cómo se ha discutido, i puefle de
cirse qu~ en la discusion jeneral se ha comprendido 
la particular de todo el proyecto. El último discurso 
del sefior ,Ministro de lo Interior así lo demuestra. 
Su Señoría comprendió en él todos los artículos que 
abraza la reforma. De manera que yo creo que su 
discusion terminará tal vez en la presente sesion o en 
la próxima. N o veo qué nuevas luces puedan traerse 
al debate, ni que haya interes especial en los señoras 
Senadores para prolongarlo. Así es que no diviso 
tampoco el carácter ele Uljencia que pueda tener este 
asunto para que el Sen~vlo le cledique sesiones dia
rias. 

Entretanto, los asuntos relativos a la organizacion 
riel territorio del norte son por su naturaleza m:ien
tes, a causa de los plazos angustiados para poner en 
vijencia la lei electoral. En enero próximo deben 
estar hechas las calificaciones; i si no se despacl1a 
pronto esta lei, probablemente aquellos departamen
tos no van a alcanzar a ejercer los derechos electora
les que les corresponden. 

En cuanto a la reforma constitucional, entiendo 
que el Senado está ya en aptitud de votarl~.. . 

Así es que, por mi parte, no acepto la mdlCaclOn 
que se ha hedlO para que se celehren sesiones diarias 
esclusivamente destinadas a su discusion. 

Acepto las sesiones diarias, porque no escuso el 
trabajo, ni creo que lo esellsen los demas ~eñores Se
nadores, pero para el despacho de los (11ve1'sos pro
yectos que hai pendientes. 

La observacion que ha hecho el honorable señor 
Vicuña puede teller valor para Su Señoría, pero no 
para los demas señores Senadores. Como está a l)l:n
to de verificarse la votacion, tal vez en dos o tres dlas 
mas, me parece que no habl'á inconveniente para es-
perar tan corto tiempo. . 

El sellor Vicuña (don Cbudio ).-Cuando adUje 
la observacion Clue hice valer, cuidé de espresar que 
creia que varios sehores Senadores podian encontrar
se en una situacion análcga a la mia. 

El honorable Senador que me ha precodido en la 
palaul'a ha dicho, con mucha razon, que el I!royecto 
de que se trata ha si,lo ya ampliamente discutIdo, que 
la di~cusion ha llegado a su término i que, en conse
cuencia, en mui breve plazo lleg<lrá el momento de l.a 
yotacion. Pues bien, si todo esto es mui exacto, dedl-
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quemas todo nuestro tieTnpo a este negocio para lle
gar lo mas pronto posible a su conclusion. 

El sellar Sanfuentes.-Algunos sellores S8nado
res han ataca<lo la indicacion que se discute, asegu
rando que la indicacion <101 proyecto de reforma COI1S-' 

titucionalno puede prolongarse mas, porque ya está 
agotada. Ojalá que así fuera, pero mulie puerle asegu
rarlo. Muchas veces las discusiones SCl complican i los 
discursos se prolongan mucho mas de lo que se habia 
pcnsado. 

El proyecto de reforma debe concluirse este allO 
segun las disposiciones terminantes de nuestra Cons
titucioll. Ahora se acerca el tiempo en que algunos 
sellores SenadorGs acostumbran salir de Santiago; ade
mas, puede suceder que otros se enfermcll, i eJl fin 
pueden presentarse otras rlificultmles q!le demoren la 
discnsion i terminacion del proyecto. 

Siendo esto así ¿por qué no lo terminamos, consa
grándole sesiones diarias? 

Respecto de los demas proyectos a (lne se han refe
rido 108 señores Senadores que han hedlO uso de la 
palabra, proyectos que en realidad son Uljentcs, no 
hai ese inconveniente; po,lemos tratarlos Gon menor 
número de Iniembros de la C,ímara i Jlollemos tmll
bien votarlos. 

Si el proyecto (le reforma constitucional solo se 
prestara ya a una corta discusion, por estar casi ago
tada la materia, como se ha hecho presente en esta 
misma sesion para combatir la imlicacion del honora
ble Senador por el Maule, me parece ([ne semejante 
argumento es mas bien favorable a dicha indicaeion, 
porque terminado el aSl1nto que la Constitucion nos 
obliga a despachar en el adual período lejislativo, po
dríamos tranquilamente dedicarnos a los otros asuntos 
de interes jeneral que penden ante la conHideracion 
del Scnado. A esto se agrega que el mismo interes que 
hai para ocuparse de ellos har:1 que la üiscusion (le 
la reforma constitucional sea mas breve, i quu algunos 
discursos que pudieran ser mui largos se acorten cn 
virtud de esta consideracion. 

Es, pues, indispensable aprohar la inrlicacion en de
bate, por las razones que acabo de manifestar. 

El señor Encina.~Los mismos fundamentos adu
cidos por el honorable señor Ibaftcz acerca de b pri
sa con que este negocio puede concluir, refuerzan mi 
inc1icacion para que nos ocupemos de a hasta poner
le término. 

que quiero concurrir con mi voto ft las resoluciones !l 

qUll dé lugar, para tomar en ellas la participacion que 
me corresponde como Senador i para cumplir los de
beres que el alto puesto que aquí ocupo llle imponen, 
i entre tanto me veo tmnbien obligallo a abandonar 
la, (lapital para ir a atender mis intereses particulares. 

Estos son los fundamentos que militan en favor de 
b indicacion que he tenido el honor de hacer, para 
quo nos ocupemos diariamente del proyecto de refor
ma constitucional hasta terminarlo. 

.El serlOr Gonzalez (vice-Presidente)·~iAlgun 
sellor Sonador \lcsea hacer n80 de la palabra? 

, Parece que el honorable Sonador 1101' Coquimbo 
desea que la 'proposicion se divida cn dos partes, a [[n 
de votarla~ separallmmmte. La primera es para que el 
Senado declare si bli o no sesiones diarias. 

"\;-a a votar~e esta primera parte. 
El sellor Balmaceda (Ministro de lo Interior).

Como nadie se 1m opuesto él que haya sesionos dia
rias, podria darse por aprobada. 

El sellar Ibañez.--Convielle, sin embargo, que 
se Ydtc, porque como no todos los sellores Senado
res han manifestado de palahra su opinion a estl' 1:e8-
poc':o, 1'uolle haber algunos que se opongan. 

H sellor Gonzalez (vice-PresiLlente).--Ent(Jnces, 
en votacion. 

Res1I1M ap}'()úculc¿ esta pade de la indicacion ]lo}, 
18uotos contta 3. 

1] serLOr Gonzaléz (vice-Presidente).~S0. va a 
votar si todas las sesiones se contraen eselnsivr.men
te a la discusion de la reforma constitucional. 

Filé a)l)'oiJacla esta parte de la indiccwion pm' 15 
votos contm C. 

El sellor Vergara (Ministro de Justicia).--Ten
go el 110nor de presentar al Senado la Memoria C01'

respondiente al ültimo ailo Jel Ministerio de mi 
carg"o . 

. El senor Gonzalez (vice-Presidellte).~Continüa 
la discllsion pendiente sobr!;) el proyedo de reforl1Ht 
conf;tit\\ciol1al. 

Estaba e11 Lliscusion particular el articulo]. o 

Tiene la pala hm el SCllOl' Senador por el N uhIe. 
~l S()llOr Silva.-Rogaria al SellOl' Senador por 

el Ku 1)10 que me permitiera decir JllllÍ poeas palabras 
en contestacion al discurso del SOllor ::\Iinistro de lo 
Interior. 

El señor Concha i TorO.-Con el mayor gusto, 
Dice Su Señorla que, estando ya 8ufieientementc sellor. 

dehatida i agotada la discusion, i no hahiellllo nuevas :El sefíol' Silva.-Debo una conkstacion al sellor 
razones que traer en pr6 o en eontm ele las ideas qne .i\1illistro (le lo Interior con motivo ele la interrnpcion 
se han emitido, terminaria el debate en dos o tres que le hice en la se8ion pasada, cuanuo Su Señoría 
dias. analiza ba el artículo en discusion referente a h, liber-

Ent6nces yo me digo: si esto ha ele ser así, ¡por qué taLl de cultos. 
resistir a qne nos ocup()mos diariamente de este nego- l'l'ocuralJa Su Señoría manifestar a la Cámara que 
cio para concluirlo i pasar a tratar de los otros '1ue, a lesa libcrt:Hl de cultos se iba a consagrar en Chile de 
juicio de Su Señoría i ele lo~ demas sellores Sellado- una ~lla~era es~able i amplia aprobándose el proye~~to 
res que han usado de la palabra, SOl! apremiantes? I del (xobwrno; 1 a,éiregaba que esos cultos no tendnan 

En cuanto a las razones espuestas por el honorable otra, limitacion (ln0 la moral 'i el (mlcn p¡ibl'Íco. 
señor Vicuña, estoi en perfecto acuC'rllo con Su Sello- A;~regaha Su SeDoría que esos lJreccIltos habian 
ría. Dice el señor serlOr Senador qne tiene que ausen- sido tomarlos <le la Constitncioll inglesa, i al hacer 
tarse pronto de Santiago a cansa de atenciones inolu- esa i nsinuacion, yo involuntariamente interrumpí al 
dihles, i, llor otra parte, agrega Su Señoría (1ue desea señor l'vlinistro diciéndole que la frasc mora7 i ¡)nlpn 
encontrarse en este (le1mte, i mui especialmente fl!l las JlIÍ!J7/(~() habia sido lllal tomada del estatuto ingles. 
votaeioncs qne han de tener lugar. 11 Con Ti veza de espl'esion, el sefíor l\1inistro se cre-

Yo declaro, por mi parte, que me hallo en el mis- yó autorizado para decir que solo al Senador por J3io
roo caso. Deseo C(~W termine pronto este !1sunto, pO!'- Bio le el:~ permitido poner ('11 duela la libertad ingle-
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,S:J, l'elljiosa que se quería Cllnentar en Chile, i que ese 
modo de ver llO habia sido aceptado en la otra Cá
métra. 

Me toca, lmcs, manifestar al f-~en'lllo el elTor en 
qué estuvo el señor Ministro al afirmar que 1:\ COIlS
titucion inglesa se habia traslacla<lo fiel i oportuna
mente al artícnlo en <lebate. 

En Inglaterra hai una relijioll c1d l:stado, llomi
nante, qu~ se llama Iglesia l\ :,ciona!. Esa iglesia, lllte 
es la anglicana, tiene su moral propia i sus ri tos i ce
remonias especiales. 

I cuando la COIlstitucion dice quo las domas reli
jiones se plmniten i toler:'ll c,m tal quo no faltoll a 
l:t moral i a los ritos anglicallos, ~f~ entielllle que es 
a la moral pstalJleeida por la Tglesia anglieana i a sus 
manifestaciones esternas. 

J\Iiéntras tanto, el proyedo lid Gohierno, supri
miewlo el articulo 5.° de la Congtituóon, llllO <le¡;b
l'a :quo l:t relijion católica, apostólica, rOlllallft, es la 
rclijion ele la I{cpúbliea, ha eliminado, por consi
guiente, le\ moral que es peculiar cle esta rclijion i 
,ms ritod, i ha <lejaclo en su lngar um\ mural relijio
sa, abstradi\ i sin base dll aplicaciolles, moral <[ne 
puede ser la que eflcla creyente cree tener on el culto it 

que pertenece. 
De aquí resulta qne el señor :l\1inistl'O lle lo Inte

rior i el Gobierno, al tomar la recbeeion de la COllS
titucion inglesa para trusla<l~rll\ al proyecto, han he
cho una tra~ladon que Be refiere a una situncion nmi . 
diversa, que no tiGlle lllas morul ofieial qne la rl3lijion 
que el Estado proteje i ampara en pmjuicio de las 
otras morales rl'lijiosas. 

I p<11"<1 qne Sn Sefíoría se persllac1:\ ele que tengo 
razon en lo flue acabo ,le Ci'pOllCr, voi a üar lcctum 
al párrafo del periódico olicial de la enria chilena, 
que coincide con mi modo de ver i ataca vivamente 
el proyecto del Cobierno. 

Dice ese periódieo: iCn{¡l f;S la moral de que ha
bb el Gobierno~ 

«Cualquier estudiante do filusofút (ruego al seflOr I 
Ministro no tome como mia estl\ califieacion ofensi
va, de II ue sol(~ do~ cuenta para COllservar la integri-I 
cü"l drl 1" pubheaclOn) sabe que corren por el mundo 
tantas doctrinas corno sedas relijiosns. ¿Cuál será, 
pues, la moml qne deben respetar lus falsos cultos 
que Yengan tI pedir hospitalidad a Chile? ¿Será la 
moral pl:üólliea, la moral utilitaria de' Beuth:m, la 
moral independiente ele Renan, la pCllítica de Littré'l 
El GobierJl(,) no lo 1m espresado ni es dable averi
guarlo; por lo clwl todas las doctrinas morales ten
drán derecho a propagarse en Chile, ]Jor la mui obvia 
razon de que la Constitucioll no rechaza ninguna. 

»Al hablar de cultos contrarios t¡ la ruoml, el Go
bierno piensa constituirse en juez de 1:\ llloml i deci
dir por sí mismo, sin mas criterio que el suyo, lo que 
es hueno o malo». 

Si el sofíor Ministro recuerda las objeciones qne 
se han hecho a eote respecto al artículo ele lei que 
se discute en la prensa i en la Cámara, verá que ha 
carecido de razon petra decir en el SelUlllo, con tono 
levantaclo, que solo al Senador que habla lo era per
mitido poner en eluda 01 alcance real i verdadero f]U0 

el proyecto tenia en es:, p[\rte. 
Yo, con lllaR derecho que Su Sefior{a, podria ha

cede igual reproche! no solo por la inoxaetitull en 
C¡.11e 1m ineurritb, sino porque a un l\Iinistro que 

ocupa en estet sala un asiento transitorio no le es 11-
cito usar (le esas insinuaciones inconvenientes em
pleadas contra un Sellador. 

Hai mas todavía: el artículo flue se discute dice 
. que son libres las relijiolles que no se opongan al ór
den pÚblieo. 

lIé afluí otra traslacion inexacta e impropia <jue 
se ha hecho tlcl artículo de la Constitu(\ion inglesa. 

.En los estatutos ele arpwlla gran nao ion se <lice 
que ;1 las otra~ relijioues que no 8(\a11 1:1 relijion n>1-
eiollal los es prohihieLo hacer actos que perturboll PI 
ónl(,11 estableci<lo ell los ritos anglicallos; i el SOlLOl' 

:llinistro, tomando csb preseripr;Íon limitada de la 
COllSLitucioll inglesa, que so refiere a un órc1en esta
blecido para el rito anglicano, 1m creido connmienLe 
suplantarlo llO1' Ir, frase ól'dcn plÍú/'ico, resnltal1Llo lle 
¡¡<luí el absllnlo de que las rclijionlls, tan respetarlas 
ell sus crecllcii~ls i en sus desenvolvimientos, PIIC(lall 
(FllJ<lar subordillrd¿~s él los ajelltes del poüer, lllas o 
ménos caracterizaüos, que por conservar el ónlell pú
blico, quo quizas no se encuentre atacado, 1llwll:m 
vulnerar 1,,3 garantías 11U1S sagrallus que el hombro 
de be tener en socieclael. 

El señor )Lillistro i el Gabinete, ([,lO a cacla mOllWL
to nos hablan de libertades i de progrew hasta sofc
camos, podirm haber comprenditlo que las prcserip
ciones flue contiene el artíeulo que se discl1te p'Wrl(,ll 

hacer cid Presiclente de 1:1 RC]J1Íblica un gmll pontí
ficl), i mas tOllaví:l, un Czar de Rlwia, supremo dis
pllnsaclol' t18 las lib8rtades relijiosas, clasificando las 
momles, espresillldo lo que es ónlel1 público i ejer
cicll(lo tambien las ostensas facultades constihwjon'é
lc!s que iuyistG, fllW son <lemasiadas e insoportahled 
l!a(lo d Estallo ,le libertad i l1<) pl'Ogreso llue el pais 
ha alcanzado en P] largo tiempo trascurrido desde el 
csülblueimiento de nuestra Constitncion hasta el dia. 

ruede succclol' flue el señor 1\Iinistro, meditando 
tranquilamente Gll su gabinete con ánimo elcvaclo i sin 
preocupacion, se persnarla. que tengo razon en lo qnc 
llevo dicho i hagrl justicia a mis observaciolles. 

Tamhien en la sesion pasada se creyó el señor Mi
nistro autorizc,do pal'it decir' que cra reaccionario en 
materia ele libertacles relijiosas, puesto l1lle no llucria 
pam mi pais lo que la Inglaterra poseia. 

OlvÍllnb:1 eutónces Su Seltoría dos hechos cHIJita
les: el primero es que la libertad relijiosa vielle im
plantándose 8n Chile i desarrollándose llesde la OllHlll" 

cipacion, i que los hábitos, superiores a las leyes, han 
hecho <111e esa gran lihertad se ahra camino mas allá 
de lo que !lIS las l"yes prescriben. 

iCómo podia entónces reaccionar yo sobre hechoiO 
consull1allos que todo" conocelllOS, i qne 01 proyecto 
del Gobierno, qne se presentó como un proyecto libe· 
mI, no hace otra COS¡\ <1118 siUwionar malamente lo que 
existe7 

:El segundo, es el informe <lue he tonido el honor 
ele 8ll.~cribÍl' con mis honorable,~ compañeros, sobre re· 
forma constitucional. 

En él ~e proponen reformas a este respecto mas sa
tisfactorias que las que el Gobicl'llo in8imÍil en el aro 
ticulo eonfnso e incoherente que se discute, (lue no 
domina ni dufillo convenientemente los asuntos de 
que trata. 

Ilai en el corazon del homllrB un ill3ti;¡to ¡¡ la 
creencia i a la adomcionlll1e aparece en todos, ellale~
quiera que sean las razas o latitud en que se vivaj 
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Ese instinto innato e íntimo del hombre, que ningu
na. mano oeada Jebe tocar, no se ct3nsagra ni reveren
cia en elllroyecto del Gobierno. Mióntras tanto, en el 
de la Comision, despues de habe), establecido que en 
Chile no hai relijion privilejiada, se dice qne sobre 
ese instinto íntimo no es dado lejislar. 

Se agrega en seguida, que cuando se produce en 
actos es ternos de culto i de adoracion, esos cultoo i 
ador:tciones deben ser libres, sin otras limitaciones 
que las establecidas por las leyes, siendo de advertir 
que las leyes no van a reglamentar las creencias, ni 
tampoco a dar prescripcione.s para el desarrollo de los 
ritos en la forma estema que se llama culto, sino única
mente a ampltral' unos cultos contm otros cultos, a fin 
de que todos ellos marchen en perfecta armonía i en 
libertad. 

La Comision no propone., pues, que la voluntad 
del Presidente de la República sea la qua venga a 
mezclarse en estos asuntos, como puede inferir se del 
proyecto del Gobiel'llo; ella quiere que lo soa el Con
greso, i sin que le se" líeito tocnr la eoneiencia ni la 
organizacion de los cultos en su forma e.sterna, sino 
únicamente hacerlos armónicos en su desenvolvi
miento. 

El proyeeto del Gobiemo no resuelve radicalmente 
ninguno de estos dos puntos, i por e.sto es que yo CI'IilO, 

'eon mi honorable compañero de Comision, que en el 
artíeulo que. hemos tenido el honor de pn,sentar al 
Senado hai una disposicion típicl\ en una forma cla
ra, concreta i condensada, sin que se escape ninguno 
de los puntos capitales de la materia que rcsue.lve. 

No quiero hacer, como he dicho (mtcs, un discur
so, dando mas desenvolvimiento a las observaciones 
que preceden, sin otros ataques al proyecto elel Go
biemo, porque desde tiempo atras creo que debo guar
dar un mutismo absoluto por deferencia a los amigos 
políticos que se sientan a mi lado, que sustentan una 
opinioll contraria a la mia, i que por moraliLlad polí
tica debo respetar i no ,ttacar. 

Terminaré, señor Presidente, recordando las últi
mas palabras del Lliscurso del señor Ministro en la se
sion pasada. 

Su Señoría,:a-graneles rasgos, nos dijo cuánto habia 
hecho la actual administracÍon en la guerra, en la 
paz, en la hacienda, en las obras públicas levantadas 
i en la senda de la libertad i el progreso. 

A esa corona, tejida por mano del señor .:\-linistro 
e.n momento poco oportuno, mc permito agregar un 
floron mas, la sitncu:ion difícil po?' que el )Jft'is atra
viesa, creada )Jo)' el Goúierno 

l~l hogar doméstico se e.ncuentra perturbado; las 
creencias alarmadas; fraccionados los diversos elemen
tos que en otro tiempo fueron cooperadores de la re
forma, levantadas en el pais resistencias que :lntes no 
existian; i eomo si esto no bastara, discutiendo en el 
Congreso sobre un proyecto de lei que a nadie satis
face i que contribuye a hacer las di visiones mas pro
fundas entre los que debieran estar unidos. ¿El señor 
Ministro desdeñará este floron para su eorona? 

El señor Balmaceda ()1inistro ele lo Interior). 
-Ruego al señor Senador del Nuble que tenga la 
bondad ele permitidmQ, ántes de prolluneial' su dis
curso, decir dos palabras en contestacion al señor Se
naLlor de Bio-Bio. 

Ra creido el señor Senador que (leja la palabra 
que de bia contestar mis apreciaciones que formulé 

lmee tres dias, con motivo de una interrupeion de. Su 
SeJioría en el momento de concluir mi último dis
curso. 

I no solo ha creido esto e.l señor Sellador, pues ha 
jllzgaio conveniente recordar que. tuve especial em
polio en tejer una corona de servicios i actos públicos 
a la actual administracion, i de adornarllle con ella. 
Eso sí, cree el señor Senador que al supuesto fioron 
deho agregar el de las gravísimas perturbaciones i ca
lamidades püblicas que forman i caracterizan la pre
sente. situacion política del pais. 

K o me empeñaré en contradecir esta última afirma
cion de Su Señoría, porque la actual situacion nacio
nal puede ser juzgada i apreciada por la Cámara i por 
todos nuestros eonciudadanos, que la ven i la con
templan. 

Incurre en error e.l sellOr Senador euando ereo que 
recordó algunos hechos de actualidad para tejCl coro
nas a los hombres de Gobierno. 

Se habia dicho, i COIl insistencia, que el Gobierno 
no tenia plan fijo en su política, en sus ideas, en sus 
actos, i que esto revelaba falta de prevision o de un 
conocimiento Yerdadero de la opinion i del estado 
social i político del pais. 

Hube, pues, de recordar que las tareas del partido 
liberal i del Gobierno no se reducian a la sola cues
tion de scparacion de Iglesia i Estado, pues eran mas 
vastas, mlls complejas, i ofrecian en su conjunto he
chos eonsumarlos, útiles u honrosos para la Repú
blica. 

Cuando se nos han dirijido Cftrgos serios, debíamos 
contestarlos esponiendo una situacion que es la obra 
(Id Gobierno i del partido con quien hemos compar
tido la re.sponsabiliclad o la honra de la labor. Re
cordó los hechos, porque. son públicos, porque no 
pueden ser atenuados o contraclichos, i porque ellos 
permiten i autorizan un juicio mas exacto i mas recto 
de nuestra conducta. 

Pero d sellOr Senador ha querido dirijirme cargos 
por80nal08, creye.ndo prOlllove.r con ellos una eliscu
sion que pueda interesar sentimie.ntos vivos i de ani· 
mada eOlltradiccÍon. Escúsellle el sellOr Senador de 
que no le complazca. 

Xi mi persona, ni otra alguna del Gobierno, sprá 
traida por nosotros <!tI recinto de la representacion 
nacional para que sean discutidas. No discutimos ni 
defendemos nuestras personas. Las entregamos sin 
reserva al juicio de los honorables Sonadores i da 
nuestros eOlllpatl'iotas. AqHí se discuten únieamento 
los intereses de la uacion o los actos de los funciona
rios püblicos que interesan al regular funcionamiento 
de l:,s instituciones. 

En cuanto a las observaciones de fondo i de forma 
por la contestacion que dí a una interrupcion anterior 
de Su Sellaría, debo aun decir dos pahbras. 

N o he provocado al señor Senador, como creo ha
berlo oído en este momento. Discurriendo sobre el 
proyecto en debate, dije que uno de los incisos del 
artículo 12 e.ra sin duda tomado de la Constitucion 
ingh~sa. 

El señor Senad@r a quien contesto quiso interrum
pirme no para dar una 1'a20n atendible, sino para ful
minar, una e:mdenacion, i decir scneillamente que 
habíamos he.cho mal. 

Contestó la interrupcion, dev0lviendo la aprecia
cion sin pruebas con el juicio que me inspiraba aque-
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Ha estraña interrupcion. Ha podido haber viveza en 1 Contimio creyendo,'con la unanimidad de la Cáma
el lenguaje i una exhibicion de lo inconveniente del ra de Diputados, que hecho bien i que car¡¡cen de 
reproche con que se me interrumpia, pero en ningun fundamento serio los reproches del señor Senador a 
caso intenciones que vulnerel~ las consideraciones quien contesto. 
que a todos debo en la discusion, i que sé guardar El señor Gonzalez (vice-Presideute).-Si ningun 
por hábitos que me son constantes i que correspon- otro Senador hace uso de la palabra, daremos por ter
den a los fucrQs parlamentarios que a todos nos inte- minado el incidente. 
resa conservar. Terminado el incidente. 

Interrupciones corno las que sufrí i hube de con- El señor Senador por el Ñnble puede hacer uso de 
testar, hacen que la palabra o el concepto tengan ani- la palabra. Como va a llegar la segunda hora, si le 
macion i colorido, llamado cuando mas a despl<rtar parece a Su Señoría, suspenderemos un momento la 
la susceptibilidad del adversario, pero no a producir sesion. 
ll.sperezas que desvien la seriedad i cortesía de nucs- El señor Concha i Toro.-Estoi a la entera dis-
tros debates. posicion de 1ft Cámara. 

Nos habla el señor Senador de la incontestable su- El señor Gonzalez (vice-Pre~idente).-Se sus-
perioridad de las razones típicas i filosoficas que abo- pende lit sesion. 
nan el proyecto de la Comision de que Su Señoría es 
miembro, e insiste en creer que se ha hecho lllal en 
redactar el inciso del artículo 12 tal como la Cámara 
de Diputados lo aprobó por unanimidad. 

El fondo de las observaciones del señor Senador 
es inexacto, i voi a demostrarlo. 

Afirma Su Señoría que la Inglaterra profesa el 
culto especial denominado anglieano, i que no permi
te manifestaciones contrarias a la moral de dicho cre
do relijioso. N o siendo, pues, la secta anglicana igual 
a la católica u otras sectas que existen en la Gran 
13retaña, se deduciría que las demas sectas que no 
sean la anglicana, estaban proscritas. 

Entre tanto, allí se proclamó la lihertad de todos 
los cultos. Luego no e~ exacta la afirmacion en que se 
apoya la objecion del sellor Senador. 

I"as limitaciones que en Inglaterra como en otros 
l~~tados, como en el proyecto en tlebate, impone b 
pala hra moral, el> el des borde de la moral cristiana, 
que es eonnm a la Inglaterra i a la Francia, a la Es
paña i a la Alemania, al Austria i a la Bóljica, i a la 
América i a todos los pueblos del mundo, del univer
so culto. 

Si los mormones o los turcos, por ejemplo, quisie
ran establecer su culto i autorizar la poligamia, no lo 
¡weptaríamos en esta pf\rte, porque ello ofenderia el 
sentido moral de los pueblos i de los hombres que 
profesan ht civilizacion jeneral d@l siglo en que vivi
mos. 

El inciso traduce una fórmuh1 comun, una idea 
que es fundamental en las constituciones de todos los 
Estados con libertad relijiosa. 

Aunque el sellOr Senador 1m pretendido limitar el 
sentido de las palabras «orden público» con las de 
«orden establecido» que Su Señoría atribuye al testo 
ingles, es el hecho que ámbas significan lo mismo. 
El órclen establecido en un país 110 puede ser otro 
que el órdel1 público. Esto es evidente. 

Se cree que e.s facultativa del Presidente de la Re
pública, o ele sus ajentes lilllitf\r la libertad relijiosa, 
interpretancto lo que es moral i 6rden público. Error, 
señores; esa interpretacion corresponde allcjislador i 
a los poderes públicos, cuyas leyes ordinarias i espe
ciales cumple o hace cumplir el Ejecutivo. 

Cree el señor Senador que hai razones poderosas 
que le autorizan para mantener su juicio i su aprecia
¿ion, i yo, a mi vez,':ereo que,'pre8tándose esta formu
la conw otra cualquiera a observaciones de mera cri
t,ica, no se ¡¡Itera el fondo de lo que todos los libera
les queremos, esto es, la completa libertad l'elijiosa. 

S.EGU~DA HORA 

El señor González (vice-Presidente).-Continúa 
la sesion. 

El honorable Senador por el Ñuble puede hacer 
uso de la palabra. 

El señor Concha i Toro.-Habria deseado que, 
al ocuparse del proyecto en la discusion particular, el 
SeilO! Ministro de lo Interior hubiera analizado en 
concreto el proyecto, o sea en sus detalles. Si así hu
biera sucediclo, habria ahorrado a la Honorable Cá
mara i a mí mismo la fatiga de volver a las bases so
bre sobre que reposa el proyecto o a los antecedentes 
que deben servir de norma para solucionar el proble
ma constitucional que está pendiente. 

El seltOr 1Iinistro, por el contrario, ha retrotraído, 
puede decirse, la discusion. Yo no le hago cargo por 
ello, porque puede suceder que en este caso tenga lu
gar la aplicacioll de la distincion de necesidad de me
dios i necesidad de fines, i que la l)rimera aconsejara 
el procedimiento que ha seguido. 

Le reconozco, por tanto, el derecho que ha tenido 
para obligarme :l, volver, aunque mucho ménos dete
nidamente que Su Señoría, a cuestiones jenerales. De 
otro modo, se creeria que aceptaba las teorías i prin
cipios del señor Ministro, sea por convencimiento, sea 
por la resignacion que nace de la debilidad de una 
convieeion o del peso de las razones contrarias. 

El honorable Ministro dividió en tres lo~ sistemas 
que pueden seguirse para reglar las relaciones del Es
tado i la Iglesia: 1.0 Union que supone un l'éjimen 
concordatario; 2.° reforma de la Constitucion para 
llegar, desde luego, a h1 separacion de ambos poderes; 
i 3. ° reforma gradual para llegar a la sepal'aeion como 
fin i como soluciono 

Basta la esposicion para comprender que los siste
mas son solo dos, porque mióntras no llegue la sepa
racion, se estará en la union, i, por consiguiente, en 
el réjimen concordatario. 

Este es un punto de partida que conviene tener 
presente para mas adelante. Se pueden, sin duda, 
hacer reformas, pero la base quedará la misma. Que
daremos en el réjimcn concordatario i no en el de la 
separacion. Téngalo presente el Senado por las de
ducciones que de este antecedente se desprenden pa
ra apreciar la plaeticabilida(l o yiabilidad del pro
yecto. 

El señor Ministro, declarándose partidario del réji
men ele l¡t reforma gradual, i alménos por ahora elel 
réjimen coneordatari.o, se declara a la vez enemigo 
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terrihle del nljilllen concordatario propuesto en pri-I al ejercicio de una libertad cOllnlil, po.h¡:üe sti espíri. 
mer término i ap<lsionac1o platónico del sistema de la tu de invasion i de absorcÍon produciria en los paises 
separacioll. I católicos, junto con su completa libertad, la viva C01\-

Esta concepcion de ideas corresponde a una eon- tienda, pero contienda necesaria i tremenda entre el 
CCIJcion de defensa, que no alcanza a ser disipada por poder legal (lel Estado i el poder social i de hecho 
la facilidad i elegancia de la palabra. que representa la Iglesia». 

La manera de salir de la dificultad 1m sido injenio- Finalmente, el señor }\Jinistro, para caraderizar me-
sa, aunque no haya sido feliz. jor la diyision que ha hecho de polític(i)s liberales i 

Habiendo proclamado la separacion corno el SU1nwn políticos clericales, en materia de célllcordatos o de 
de la libertad i como uno de los artículos de su credo, relaciones de la Iglesia i el Estado, agrega mas ade
el Ministerio no podia combatirla ni condenarla cuan- Jante: 
do los partidarios de ella se la piden hoi, i ante la «El acuerdo es cntónces imposible entre estos par
dificultad ha ocurrido al arbitrio del plazo, i ha dicho: tidarios del sistema Je concordatoR, porque preten
yo la queria, pero 110 para estos tiempos SiDO pam los diendo los unos la supremacía del Estado, i los otros 
tienllJos futuros. Yo os diré cuando habrá llegado el la su premada de la Iglesia, busca cada uno la exalta
mom'ento oportuno. cion de aquello que el otro deprime. N acc de aqvlÍ la 

N o pudi(melo decir opto por el réjimen COllcol'(la- pugna entre patronatistas liberales i clericales unio
tario o de la uJlion por sus compromisos de ante,riores ni stas). 
declaraciones, descubrió un:, division entre los COll- En la cliscusion jene,ral manifesté las razones que, 
cOl'datarios, concordatarios liberales i concordatarios a mi juicio, hacen preferible ell'éjimen de intelijen
clericales, como si unos i otros no fuesen concordata- cia (, armonía entre el Estado i la Iglesia para reglar 
rios o unionistas. sus relaciones. Es innecesario volver sobre ellas, tanto 

Buscaba esta division el honorable Ministro para mas cuanto que virtualmcnte no las puede rechazar 
poder mantener su situacion a costa del catolicismo o el Gabinete que acepta, alménos por ahora, ese sis-
clericalismo, como lo llamaba Su SeiiorÍa. tema. 

Condena, pues, el señor Ministro el l'ójimen con- Habré si (le contestar los reproches o cargos que, 
cordatiuio cuando lo piden otros que los liberales i lo por lo mismo que no son personales, no hai derecho 
sostiene cuando éstos lo invocan. IIabl'ó, pncs, de para prescindir de ello~. 
demostrar las injusticias e inexactitudes que envuel- Habré de analizar las dodrinas del señor ~Iinistro, 
ven las doctrinas de que estoi ocupándome. porque clhts serian el antecedente para aprobar el 

Haré una conclensacion tan exacta i breve como me p"'OY8CtO, así como su impugnacion habrá de servir 
sea posible de la 'coll\lenacion <1el sistem;" concorda- para rechazarlo o modificarlo. 
tario que se bautiza con el nombre de clerical i de la Ante todo, de las teorías i afirmaciones que analizo 
defensa del que se designa con el nombre de liberal. se desprende que el catolicismo es incompatible con 

El honorable Ministro condena la ullion de las dos la libertad, i, por consiguiente, con la forma de Go
entidades sociales, el Estado i la Iglesia, cuando no bierno popular representativo, que es la consecuencia 
la piden los liberales, fundado en que esa unioll trae de aquélla. 
forzosamente los choques i la lucha. Juzga que la De aquí habrian de seguirse diferentes deuuc-
Iglesia, por su organizacion, por SUb propósitos, tiende ciones. 
él invadir al Estado i a esclavizarlo, i con este propó- Si el católico, sacerdote o laico, tinene la misma fé, 
sito nos ha invocado la historia i se ha detenido en i si esa fé no es compatible con la libertad i el siste
la intolerancia católica. ma democrático, ¿cómo pudieron nuestros padres con" 

Por otra parte, la Iglesia católica por sus dogmas i signar en la misma Constitllcioll la libertad i declarar 
sus doctrinas es incompatible C0n la nociOll correcta la relijioll de la J;tepública? 
de la idea fIue de be tenerse del Estado, de domle se Si el cóttolicismo es incompatible con la libertad i 
sigue que la lucha será inevitable, i que la vida de la con el progreso moclel'llo, i si la inmensa, inmensísima 
armonía basada en el rejimen de los pactos o concor- mayoría de los chilenos es católica, como 10 l'l'·conocen 
datos es imposible. ~Cómo, dice el señor Ministro, se los seJiores Ministros, icu:íntos son los liberales e11 

puede admitir que sea compatible la libertatl i el pro- Chile? 
greso con una iglesia fIue tiene por base el dogma de Si el catolicismo, por su organizacion, por su eloc
Ia infalibilidad? ¿Cómo puede viyirse en union con trina, i finalmente, por el S!JUabus, se ha hecho la 
una relijion que ha dado a sus fieles el Syllaú1ls? antítesis i el obstáculo del progreso, ¿cómo podria, no 

En camhio, si se declara imposible L1llnion o el 1'6- <ligo subyencionarse, ni aun tolerarse, sin fomentar o 
jimen de concordatos, se declara tambien imposible la- consentir esa causa de atraso, ese obstáculo? 
8eparacion bajo la lei comun de la libertad e igualdad, Feliz i necesariamente las cosas no son tales como 
por lfls condiciones de la Iglesia, i por las especiales deberian ser, supuestas las premie as del señor 11i
que tiene en Chile. lIó aquí las palabras del seilOr nistro. 
Ministro: El catolicismo es como es, i no es como se le supone. 

«N o siendo la relijion un accidente o un sentimien- Para contestar me bastaría decir que no cedo al señor 
to precal'Ío de la sociedad, i siendo, por el contrario, Ministro en mi amor i1 la libertad, i que solo desea
una necesidad superior i constante de todos los pue- ria que fuese en ese terreno hasta donde JO iria; i que 
blos i de todas las sociedades, i propendiendo el ca- miéntras tanto me siento feliz con mi fc\ porque ella 
tolicismo al predimonio de sus ideas rclijiosas en los 110 me impide trabajar por llnsanchar la accion de la 
corazones, en las intelijencias, en la enseñanza, en las libertad del individuo, de la familia, de la comunidad, 
leyes, en la política, en todas las manifestaciones de para encorral' al Estallo i al Ejecutivo dentro de sus 
la actividad humaRa, no es posible dejarla entregada límites naturales i lejitimos, 
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. Entrar por mi parte al socorrido tema del Syllabus 
1 a las cucstiones teolójieas a donde se lleva la discu
sion, seria entrar en {m debate estéril i euya ineon
veniencia ya muchofl señores Senadores han manifes
tado. 

Pero si no se puede seguir útilmente una discusion 
teo16jiea en un Congreso, en un cuerpo poHtico deli
berante, se puede, sin embargo, observar que la teoio
jía no dice lo que, a menudo, se le supone decir. Con 
frecuencia se le da interpretaciones basadas sobe el 
testo o la letra, que se apartan del espíritu que la ha 
dictado. Esto es lo que sucede en el caso adual. Se 
confunde tambien con frecuencia lo absoluto con lo 
relativo, como técnicamente se dice, \ la tésis con la 
hipótesis. 

Pero bastaria decir para dejar a un lado laR cues
tiones dogmáticas o teolójicas, que ellas son mera
mente intimas, ellas son cuestiones que solo se rela
cionan con el individuo i nadie puede leer ni tiene el 
derecho de penetrar en su conciencia. 

De la doctrina pasa el señor Ministro al campo de 
la historia para declarar imposible el sistema de con" 
cordatos o de intclijencia entre el Estado i la Iglesia 
católica. 

Pero si la historia es enseñanza i sus lecciones son 
útiles para la felicidad i progreso de los pueblos, es 
preciso que al recordarla se la recuerde completa. Es 
preciso que al analizar i al desprender de ella conse
cuencias, no se olvide que el actor es el hombre, i 
que el hombre recibe las modificaciones de 108 tiem
pos i los lugares en que ejercita su libertad, su volun
tad i su intelijencia. 

Nada hai ménos absoluto que el hombre, i por con
siguiente la historia, que es la propia historia del de
senvolvimiento de aquél. 

Así se esplica que se atribuya al catolicismo mu
ehos hechos que concurren con él i no se dmivan de 
él, i que se le asignen, equivocadamente, ciertos ea
l'actóres como esenciales o pecnliares de él. 

A tribuir al catolicismo las faltas que hayan podido 
cometer los católicos, equivalllria a hacer responsable 
a la libertad i al sistema democrático de las faltas de 
algunos liberales. 

Si el catolicismo hubiera sido institnido para trans
formar i cambiar la naturaleza del. hombre i conver
tirlo en santo, por el solo hecho de la creencia, le ha
bria privado de su libre alhel~río, i su doctrihá no 
habría establecido ni penas ni recompensas. 

Mas aun, si esa hubiera sido su mision, no habri[1 
supuesto el catolicismo la nec( sida 1 del César o d(~1 
poder civil; habria bastado el decálogo i el evanjelio 
para garantir la vida, el honor i los bienes del hom
bre. N o habria supuesto, cn consecuencia, la necesi
dad dlJ ll\s cárceleH, de las leyes, de las penas i de los 
.iueces. El catolicismo deja al hombre con sus facul
tades i solo tiene por mision dirijir éstas al fin de su 
propia felicidad i a la de los demas hombres. 

Si el catolicismo fuese lo que se desprende del dis
curso del ~eñor 1\Tillistro, no se comprenderia al hom
bro polltico que subvencionara, esa doctrina tan fu
nesta pam llL sociedad, ni al padre de falllilia qUl~ 
cctucarfl a sus tiornos niiíos en una relijion que les 
habia de impedir servir a su país con patriotismo i 
con intelijellcia. 

Cnando se trataba, de enviar a la Guayana ti los aa
s. o. DE S. 

cerdotes en 1793, Danton decia: ({no tenemos eLde· 
recho de envenenar a la Guayana//; pero ante todo no 
debemos guardar el veneno para nosotros ni aun en 
la pl'ision», se le contestaba. Así Lleberian discurrir los 
que tengan del catolicismo la idea de que es incom, 
patible con el progreso, con la marcha de la sociedad, 
con las libertades que hoi son la esencia de la vida 
social i de la villa política. 

Cuando se condenan las relaciones de la Iglesia con 
el Estado en nombre de la historia, recordando los 
conflicto~ que han tenido lugar entre ámbos poderes, 
seria preciso demostrar que sin esas relaciones los 
conflictos no se habrian verificado. 

Cuando se nos recuerdan esos conflictos i las lu· 
chas relijiosas, seria preciso demostrar que solo el ca
tolicismo los enj encira. 

Micntras tanto, hai pajinas en la historia que nos 
recuerdan las presunciones i estra víos padecido~ en 
nom bre del libre eXRl1lCn. I si se recuerda el siglo 
XVI, no deben olvidarse los sucesos que en ese mis
mo siglo, en la misma ,T errnania, Gn I~t Suabia i Fran
eonia tuvieron lugar. 

La misma histlJl'ia nos enseña cómo han pasado las 
cosas donde la relijion ba3ada en el libre exámen i la 
cismática están incorporadas al Gobierno civil, es de
cir, allí donde hai iglesias naeionales que no están 
aq uejfLdas de los incon venientes que se atribuyen a la 
Iglesia católica. 

i Se olvida acaso la situacion de los eat61icos en 
RURia i en Polonia ¡ i o los católicos no tienen derecho 
a la libertad? 

iSe ha olvidado la historia de las diversas comu
niones relijiosas en Inglaterra? ¿Se ha olvidarlo que 
dos siglos de persecueion i esclusion de los católicos 
no pudieron reducirlos, i ménos de medio siglo de li
bertad los ha desarmado? ¿Se olvida que allí, en ese 
gran pueblo, cuna de las mas sólidas libertades, hai 
aun cargos pllblicos de los cnales están esclllillos los 
católicos? ¿Se olvida, por último, que de la intoleran
cia dcllihre exámen nacieron Estados, que forman 
hoi una lle las mas grandes naciones del orbe? 

Las consideraciones que acabo de desarrollar tie
nen por objeto no contraponer doctrina a doctrina, 
Iglesia a Iglesia. Esta clase de cuestiones ni Ron con
ducentes ni propias de este recinto. Ellas tienen tlni
camente por prop6sito dcmostrar lo que ántes elecia; 
que una cosa son causas determinantes i otra hechos 
concurrentes, i que los problemas son lllas complejos 
i monos aislaclos pam el politico que lo que a jJrimera 
vista puede parecer. 

Por lu que l'Cspcc:ta a la intolerancia i cscIusivismo 
católic,os, que se tlieell illlpiden tOlla armonía <:011 la 
19hcsia, <liró por ahora solal1lente que llegará el mo
mento ele adarar lo que significa ese cargo, i que la 
aditud del virtuoso Pontítiee i del notl:tble filósof,' 
que hoi se llama Lean XIII, en la pC'rf:iecucion <ll,lti-' 
semíti¡;a, quc hoi 111and1a el siglo, c1ebiem cletener a 
los que imputan intolerancia a la Igle~ia para precisar 
el alcance qne ella pudir,r¡¡ tener. 

No solo h"i error en ~uFonllr imposible una marcha 
:.LTl11<Ínica entre el Estado i lit Iglesia en brllefieio de 
los üü~r(~ses sociales, en su aspecto ci vil, moral i re
lijioso, sino qne lo hui cuando se snpono qt!() 108 par
tidarios del sistema concordatario buscan en él un 
elemento de proteccion, de fuerza o prop:.tganda. 

75-76 
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Ya ántes babia tenido ocasion de decir qne pro- nI) me ocuparé dElI segundo sistema de soll1cion de 
bablemE:nte este jénerú de argumento se produciria. los tles inrliuaQos por el Sl'ñol' 2Ilinislro, esto es del 
No me engañaba. de la separaci(iIL. 

Si las declaraciones hechas para manifestar que si EH primer lugar, el honorablo Ministro solo lo ha 
se opta por el réjimen de la armonía es porque es el aceptado como un ideal o como el propcJsito que 6(\ 

ideal mas perfecto i porque es el interes de las aso- I debe persl'guir, pero declara que por ahor" PS illaeep
ciados i del Estado, que es su representante, no bas- 1 t:11)I('. Su aclhesion es, pnes, meI':tment~ platónica, i 
tan, porque se duela de la sinceridad, producire otras 1 los amores platónicos siemprQ han sido ino<.:entes. 
prn('bas. En segundo lugar, 8i bien e~ verdad que el informe 

Un libro que todo~ los que se oeup:lll de la cosa. de la honorable C01l1ision del Sellado ha Rido intro· 
pública han leido i eons\lltan a mel1tulo, i cnyo libe- ! elucido a la <li;;ension como enmiemla del proyecto 
mlismo no puede poner en duda el señor Ministro, de la HOllorab1e Cámara de Dipntados, i que ('sa en
dice lo siguiente: mienda propontl la separaeioll, ella ha sido tan elo-

«El principio de justicia es la única norma segura cncntemente eomhatida por el honorable .Ministro que 
que pueele gniarnos para trazar las rehciOJ1Ps red pro- yo no me permitiria aiiaclir nacla mas. ilie bastará 
cas de la Iglesia i el Estado: estas dos instituciones agregar que yo me unire a Hu Señoría para deseehal' 
sociales son independientes entre sí, a causa de la 1:1 indicacifln si lhgf\ a ponerse en votacion. 
diferencia que existe en el fin particular que cada He dicho que el sefíor Ministro condena la sepam
una se propone; pero esta diferencia no supone una cion, porqu<l la sl'paracion spria impolitica (] imposi
separacion tal que sea neeesario que existan en una ble en Chile, i que tampoco acepta la solueion por la 
completa inaccion o indiferencia la Iglesia i el Esta- union, porque la Iglesia católica, por su dogma i su 
do i que permanezcan estraños entre si; ánt8~ bien, orgallizacion, es il1compatihle con el progreso. 
sus relaciones son numerosas, i como el Estado tiene En esta sitnaeion ha tenido que ,lesuubrir un tercer 
que sumini~trar a todas las instituciones Raciales las camino, que se ha pretendido estimar tambien como 
condiciones de su existencia i desarrollo, la Iglesia no una tercera soluciono Esta solucion es la de la refor
puede estar fuera de la lei. La naturaleza peculiar de ma gradual para llcgHr a la separacion. 
cada una de estas dos instituciones, señala a ámbas Empero, no sé esplicarme cómo puede llamarse di. 
sus obligaciones i derechos reciprocos». fercute éste de ht reforma gradual. N o hai Illedio en-

El antiguo maestro de derecho pllblico, del que tre 1ft un ion i la separaci\ln. Si el Gobiel'llo no va a 
ll1u~hos dn los que nos sentamoR cn el Senado tene- la s(;parac.ion, m:lntipne ]¡¡ lI11ion o el ré.iimen (;oncor" 
mos el honor ele haber recibido sus lecciones, el señor clatario. Las reformas gmelnales no pupden 1l10dilicar 
lastpITia, es el que ha escrito lo que acabo de lecr. la esencia elel sistema, por mnnera que 110 sl'rá posi. 

Debo suponer que nadie piense que el fin de la • ble en el réjimen ele la separacioll hacer aetos de 
doctrina del señor Lastal'ria, desaprobada en el truzo lmioll, asi como en el de la union no es posihle preso 
cit;¡d." es crear la supn'macia de la Tgl<~sia sobrp, el eilldir de aquplln que debe marchar ,le acuerdo. 
Estado, sino buscar el medio mas adecua<lo ele trazar Por lo espnesto se vé que, mient)'¡¡s el Gobipl'llo 
l"s reglas que deben rejir las relaciones de ámbas ins- opte por el Histpma (le armonía n concowlatal'io, habrá 
tituciones. de tlllwr eIl cnenta la esencia de ese réjimen, quP PS 

Si fuese pI espíritu de dominaeion, la idea ele in- el acuerdo dc ámbos po,lp1'e8, elltclldiéndo~E', o por 
vasion o un propósito utiliario el '111e la Iglesia cató- eontl'atoR, qne se llaman tratados o concordatos. 
lica persigue cuando bnsca la armrJl1{a con (JI poder Ahol'i\ 1Jien, Ri e8ta es la esencia rIel sistema, es 
civil, probablemente tomaria el opuesto, el de la se- elaro que lli el .Estado pue.]" tener el patronato i 
paracion. otras concesiones sin 'l11P SP 10M otol'i\,ue la Iglesia, ni 

En efecto, si el culto católico es el de la minoría de é"ta puede gozar de sn¡'vu11~ioll, ni contar -con que 
la nacion, no puede esperar la snpremacía ni el apo- sus ados tengan sancíon ei vil, ni con el ausilio del 
yo del poder para vivir o desarrollarse i donJÍnal' las Estado sin que éste a la vez se los OtOl'¿llC. Esto es 
demas creencias. Si, por el contrario, es el de la 111ft- elemental. 
yo da de los habitantes, su fuerza seria snncicntc para Fuera del réjilllPll de la separacion no hui otro quc 
defenderse i aceptar la lucha, si su mision i su nn el de Lt union, lllas o mónos floja, n~;lS o m{']j()S esLre
fuera luchar pUl' el poder i la dominacion en el órden eha, pero que en todo caso s\JjJulle c;."lscntimiento de 
político. úmbos podenes. iCómo puede, entrJnces, sosteller~e el 

En la union o ell la armonía, hablando mftB propia- ! tercer sist<"ma proJluesto por el se'lO}, Ministro? 
mente, la Iglesia no puede hnscar la pl'oteccion para 1 Tengase presente qne Sn SeuOl<a ha cClmcterizallo 
sí, porque las relaciones con el poder civil implican este sistema uomo necesario para evitar la lucha tre
easi siempre una lillútacion de su libertad. Así se es- menda que el espíritu de absorcioll i tIe invasiou, son 
plican aquellas palabras que, aludiendo a los Estaclos sus palabras, que (lomin:t a ht Iglesia. católica, produ
Unidos, se atribuyen a Gregario XVI: «Hai un pais uiria si se le dejara en libertad. No se olvide tampoco 
en que yo puedo todo: es el $010 pais en que nada que ese partido tIe concordatarios liberales persigne, 
puedo». segun el señor Ministro, la supremacía del I~staclo so-

Son raZ0nes de un ól'c1en superior las qne se supo- bre la Iglesia. 
ne que mueven a los partaclarios del l'éjimen concor- Dados estos antecedplltes, cahe preguntar: ¿es posi
datari" a buscar la solllcion de las rel:l<5Íolles de la hle, es admisible 1111 (:outrato en que una de las par
Iglesia i el Estado en b armonía i no en el deseono- tes comienza pOI' dceir a la otra, yo trato pam <lomi
cimiento recíproco, o sea cn la e.cpnTaeioll. narte, para cncatlel1fLrtll7 Esta 1(, diria que qlliere tra-

Coma mi propósito es decir lo que jnzgo indispcn- tfLr pero en laR coml,ciones (le todo contrato: que lo 
sableó procurando no fatigar al Senado iml.tilmente, que le propone es que se deje atacar i esclavizar; i 
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qile prefiere la sepal'acion, pr¡rqllP, si con ella nada re- La ConstitucÍol1 ciril del eh'ro en Francia es una 
Clbr, pn cambio coniicl'V,triÍ Sl! lihertad, lecl'iol1 profilllda para los pueblos. Se qni~() tpner un 

El sistellla de¡"l1uido por el .MiJlistel'io, a la vez qllG dlOro naeiollnl, p,e imp;l~o el jnramento <;ivil. U nos no 
es ilójico e inconsecuente, es anti liberal i está lleno juraron i Illurieron en la guillotina o en el destierro 
de peligros. o vi vieroll onJltos esperando h liberta<l, i otros jura-

Como el señor Ministr(, rlel Cnlto, el señor Minis- r0n. Los últimos fueron despreciados por los mismos 
tro de de lo Interior sostiene en rr;alidad un r¿.jil1len ante quienes jl;l'ahan. Los pl'imeros reeiben hasta hoi 
preventivo i de ew;adenamiento en favor ele! E;;tado. el homenaje que se rinde al martirio i a la virtud. 
Yo sostengo que; el Estado debe (lef(~llder sus fueros ;,ro se en¿añen los señores Ministros; el sistema 
i que Lt Iglesia 110 debe srrlir ele SUH lílllites. Pero en ~oncor<latario de desconfianza i repl'esion, el patrona
nomhre üe la libertad no acepto el réjilllen de las des- 10 liberal, como SMS Señorías lo U:;¡man, no tiene ni 
cunfiallzas i el avasallamiento de ninguna institucion aun el mérito de asegurar la paz i evitar los conflie
lejitima. tos entre la Iglesia i el Estarlo. Esto solo puede pro-

Si la division de concorrlatarios liberales i r,oncor- clucirsl1 por \111 réjimen de contratos sinceros o de sin
datarios elel'icales es infundaela, es p8rfl1ctamentl1 fun- cera libertad e in<lependencia. 
dad~ l~ cll1 libentles. paJ~a todos, o verdaderos clerica-,· En ve,; antérior tuve oC:;¡Rion dl1 recordar la analo
les',1 llbel'ales au~orlta:'lOs., . j{a de sit.uacion de la política en Chile i en Francia. 

1'.1 verdadero lIberalIsmo esta basarlo en la Ignal- El honorable Ministro de lo Interior ha reconlado 
dael, en el respeto de la iniciativa individual; i si ad- tambiell en su último discurso la marcha d .. la l'efor
l~lite la separuc:ion, X: O ~l<lJJ1ite el sist~llIa preventivo. ma c'n eS,l gran Ilacion i la conducta de Gambetta en 
1:.1 vel'dadf'!o hh()r~J¡s~lO es el q ne tle.n~l() a ('llBall- esa gr,n-e euestion. Yo deho dar las gracias al hono
e~lm: la a.';c~oI~ cid l!leh,YHluo, el? }¡~ fallllha, c!fJ la aso rahle :\linistl'o, porquo me ha permitido completar el 
cJaCJ(Jll, ] h~llta la acclOI~ elel Gc:bwrno a aquello que ouarlro para que sea mejor apreciado tomando su con
el hombre ar~laclo o aSOCIado pnvac!amcntl1 no puede junto. 

hacer. AI1' l' t l' t 1 1'" .. "..' t EI1"b l' t 't . t dI' b l' a, se (lCe,am )]{)ll se ora a re IJ1011. lIl.wn ras 
~ I e~i\ lsmo an OrIarlO o, o o qUl~re a sor )er 1 tanto so intenta inJ'erirse en la organizacion ele la Igle-

a todo qUlel'C atender. Pretel1elwndo satisfacer las n8- . l' ·bl 1 'l 1 
cesicladl's del indiviclno, o. veLH por ellas, no hai es- SI,\Se

t 
amenlaza la~er l!npOSI le abPl~epa,raclOlll le e s~-

f , 1 -lit' '1 1 h . 1 1 cel'uoe en os semmarlO1! por a o IgaclOn (e sen']-
ela a gllna co a ae ¡VICa( umana, mtc ectua, mo- . Tt t t 1 d' 1 t dI' 

ralo material que no sUJ'de a su accioll. CJO mI I .al'; se ra ~ (e ISO vpr o ,as as cOllgrega~¡~-

D '1' , t 't' 1 E t] ne8, de tocar los l)lelleS muebles e mmueblr\s áclqml'l-
e aqm e sm cma preven HO, porque e '8 ano 1 •. I . V' d t 1 b . :1 el r··· I . d 1 1 b' < os a cltn o oneroso o gratUlto. anos e es os pro-

(e e eUle ¡tr e .c,ln,Jlr. as aCClOnes ,e 10111 re I ~10 .ectos han Jasado a le es. 
esperar sus manliestaclOnes, De a'Fu que la aSOCla- J .,. 1 Y .. 
cion inrlustri,tl o comereü"l no pnee!tt hacer ni CT<\eer SI el recu()rdo de Gambetta ha Sido traldo, .como 
sino bajo su tuicion, De <l<plÍ es¡t ten<IGllcia centrali- p;'lrece, cn apoyo de ~os que no separan la I~lesla <le! 
zaclora que todo lo refiere a la autoridad i que no di- Est,;do, pOl:que consHknlll demaswdo fllervc aU~1 a 
villc ht accion mültiple del G'lhil'l'llo, En e8t~ s¡~,te;na aqnC'lla, se~o, b1.lC'HO que e~ Se:l>\~o ;ec~ercle tamblOn 
cada necesida<l (> atencio)] social es para el Estado no Pi lema de.esa banclera, 1'\0 olvldar~, sm rluda, el Se
un el ber sino UWt facultad mas. Indo que elle orador notable conclUla uno ele ae]uellos 

Ele libemlü<l1lo autoi·it"rio es el que resuelve la, di8c.~1l'sOS .que se cerrabany'n los aplaus()~ (le lo,g c(:r
cucst 011 en debate como le hal~e el proyecto. COlIsi- rellJlOnanos con las conOCIdas palabras: «El clel'lcalls
denlllido a li{ Igksia sujeta al E~ta;lo, considera esen- mo, hé ahí el enemigo». 
cial el patrona tI), No es, pues, de paz, ('3 de hostilidad, sin qu<~rerlo 

Se cc.mprelldr; el patronato ell el rGji1l18n de armo- i sin darse cuenta, sin duda, el sistema a que obede
n1a, pon] ilO, manteniendo relaciones los dos poderes, ce el proyecto. 
(lebell concertarse en órden a ht manl1l'D. de culti
varlas. 

El patronato ~¡n C"R. hilse no puech" tener otro fun
damento que el c'sp:";~' ,]e centraliziwion o de Go
hiel'llo, El patronato rb lUlll influl1ncia que comienza 
sobre las perSOll;¡S pm.\t llegar a la institucioll misma, 
i en eiel'tos caso" puede llegar n 8,,1' lit palanca mas 
p1derosa de los (tobiernos, con daño de la libertad i 
de la relijion. Pr1rque esto es cierto se comprende 
que Napolcoll I, en su sed ele absorcion, pretem liera 
buscar en el patl'lmato un medio mas de Gobierno 
cuo,llllo decia en el Consejo de Estado: «Con mis pre
fectos, mis jenclarmes i mis sacerdotes, haré todo lo 
que yo quierf\). 

El patronato liberal, tal eomo lo sostienen i entien
den los seilores Ministros del Culto i de lo Interior, 
el patronato que tan il1lpt'opiamente llanum liheral, 
nos llevaría probablemente a uno d~ los mayores rna
le~ qUl1 pueden caer sobre na pais, el de un clero dó' 
cil qne busque los halagos del poder, i no !le inspire 
en 108 deberes de su sagrado ministerio. 

Empero, es necesario tener presente que narla hai 
eterno en las evoluciones de los pueblos i que tms la 
r;xajeracion o la injusticia viene la reaceion. 

Me estenderia demasiado si hiciese la historia de 
los conflidos l1ntre la Iglesia i el Estado cn Colom
bia, Alemania, Italia, etc" en estos lÍltirnos tiempos. 

Basta apuntar los hechos, i dejo al Senado que me
dite si 10 que no se ha logrado en otras partes lo con
seguÍláll en Chile los qUl1 se han llamado patronistas 
liberales. 

I ya que hablo ele Italia i que el honorable l\linis
tro amparó el procedimiento que defiende con el que 
sigui o el cOI1(le de Cavour, seria conveuiente saber sí 
tiene la Italia el patronato, que es ell1je del sistema 
del Gobierno, i, en con~ecuencia, si el Rei Humberto 
propone a la San~a Sede los obispos i demas prelados 
i si ésta los instituye, Si no hai presentacion no hai 
p'1tronato; i si no hai patronato, ia que queda reduci
da la teoría del señor Ministro~ 

El seilor Balmaceda (Ministro de lo Interior) 
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--Ell'éjimclll elo .1" Italia imp?l'ta él:l patl'?uato i;llli-¡ 
recto, pOl'fjne, l'Otas las rebClOlH'o üe la Sanb Selle 
con el Go]¡iel'llo, r;stíc. no cun<.;e(k bl:llclicios "desi(,,,ti- '1' 

ca s, .J'."IH'tIClUS matrn'lles, SllllJ cnanüo Lenen 01 jJla
cet del Gobierno. En el }:"t,,,do dG Roma jJUCclrle ele
cil"~e, PUl'S, qnc no cxisü~ d patrollatu (lne trumnos 
entre nosotros; pero en el PiaJllOUté> i en ::\ :t)lOI(lS, 
donde habia conCOI'<l,lto ,lutos lle la conclllsion del go
hierno temporal llel Papa, existe tetlaYÍa en virtud 
dd cow'un]ato ,mtlorior. 

El señor Concha í TOl'o.--¿LJc modo (1118 a!wm 
hai 11l1:1 tCl'cm'" das e (le p:ürollato'! 

El sefLor Balmaceda (),Iini,stl'o de lo Interior). 
-Un estac10 eSFucial, "tcnrlitlil8 las circunstancias, 
tmnbicn espeeifl180 ]lor 'In8 fltmvirsa la Itnlia. 

1,] SellOl' Concha i 'TorO.-Pcro (le to(los modos 
rcsulb, Regun el señor }[inÚ;Ll'O, qUl' hai parte de.; Ita
lia dondo uo }¡ai preseut¡¡CiOll, i por tmito no hai pft
tl'ollato; i qnc~ e11 COilsccuellcln, esta ('8 un~t tercera 
elase (1,; patrow~to. Yo creo quC' no será la última, 
porque 11':in teniendo fIPe salir y:'xias otras, segun las 
teorías del sellOr .:\í.iuistro. 

(le lo lnkrior). 
--Así es el sistema se adoptan (listin
tos rcjlrllCllCS, Ncgun las cil'eUllSÜtnCÜt~ i eundieiolli2S 
de calla pais. 

El sellor Concha i Toro.-,bí son las solucio· 
nes cmmuo nu obCllc;cen :1 lus prim;ipios absolutus lle 

El sefior Gonzalez (vice I'residente).-Ent6nce~ 
levantaremos la sesion, quedando Su Señoría con la: 
palabra. 

Se [emitió la "cm·on. 

EADIUNDO SILVA CRUZ, 

Be,lado!' de Bcsiones. 

SESIO~ 61." OHDINAlUA EN ]4 DE 00l'UBHE 

DE 188'1 

Pi'esidencia del sciw,' Gon;¿ale;; 

SUJ'.IARIO 

Acta.-Contimía el debate sobre reforma cOl1stitucional.
Se levanta la sesion. 

Asistieron los seriores: 

Besa, José 
Concha i Toro, 1101cho1' 
Encina, José 11<111uel 
Gana, J osé Francisco 
Garcúl, de le. H., Manuel 
Guerrel'o, RéLlnon 
Iballez, Aclolfo 
Larra.in G., Francisco de B. 
Lnzo, Joaquin 
Pereira, Luis 
Puel:rna, Fi'ancisco 
Recabá!'ren, 11anuel 

Roclriguez, J'uan K 
Rosas Mendibnru, Ramon 
Saílfucntes, Vicente 
Silva, vy,tldo 
Vergara A., Aniceto, (Mi

nistro de Relaciones Este
riOl"es) 

Yergara, .José Francisco 
Vicuña, Claudio 
Z",ñartu, Javier Luis 
i los señores Ministros de la 
Interior i de Justicia. 

libel'tall i de j\l~ticiil. l'ué apl'olJalla el acta de la sesíon anterior. 
El scflcn' Baln1fweda (:IJinisll'C> (le lo InteriOl'). El señor Gonzalez (vice-Presidente).-Contimla 

-Las Cioluciulles se amol(lan a!:ls cOlllliciones de ca- l 1" . 1 1 1 'lId 1 a ( lscnSlOn lmrtlCu al' e e artlCu o .0 o proyecto 
(h de reforma constitucional. 

El SCÚOl' Concha i Toro.-Dcho, ,tntcs de C011- Puede s('gnir haeiendo uso de la palabra el honora-
lJair c;sta prti'te de lnis ob~el'\'aci()nl'S, agregar que 1.0- blc sel1ür Concha. 
l h h 1m5'" Jcllll)cl',tlislllo dB la teoría en (11;e clescans:\ El seüor Ooncha i Toro.---Dajo, señores, de b 
el 8S i¡¡ac(;ptalJle. rejion (le los principios, a l10nde me ha UBvado el 

es una. So es líeito espalltal':lG de bs honomlJle 1Iinistl'o do lo Interior, al terreno dc los 
lilWl't:\llc.~ Djl'll<\S pare, (plG los tlcmns no se csp:mtell hecho:" de la rcalid"d, al proyocto mismo. Esta es la 
.le hs nuestras. ::-lel() <da libllftatl C,i 1>1. paz», como ele- turca mas prácticé1 i la qne elebe preoeuparnos. 
cÜt 11n uran obispo cattliic:o. t-lill embargo qne el seúol' :\Iinistro se ha limita,Io 

Gna~;lal' la lilwrtarl rura oí j JlO clar1>1. f\ los demas, a r;onsagral'lc brcvísimas consideraciones, es la parte 
no es o lJra de libul'ul"s. lllas importante. }:sa parsillloni:t de la defensa me la 

Elltol1ombl(: scíior Rccml)ál'1'cTl, fiostcnioudo la SC]- osplico; conozco cuál es la causa, pero no elebo decir
h:1jO el réj ~lllen do b lilwJ'ta(l i eontG<taudo la. Ella se presenta sola i nat1l1'almcllte. 

a h., olJ,:el'Vm'iolles IUllibrlas (l]1 el prC(IOlllinio qne Aunep18 estamos en la di~cusion partieular i en el 
pu,lri:¡ tOlllar la si ::;(: la (lejab:, lihro i sepal':l- artíl'1¡]o l.0, !lahre de seguir al hOllorable Ministro en 
t1a, ¡l!:lS () lll(:¡¡r)~.: bi Cllb':1 Ul! mal camillo la el camino (IU8 tomó para tlefen(ler el proyecto, con si· 
Tglesia, lih"rb;llla ""11CC1"1; el contrario, )1or üernnrlo el cunjunto del plan para (leterminar la fiso-
la Il1·{¡cticl:' (le b" caút1:111, por el pa- llolllía de aq\ld. 
tl'iotis;no i la ilnotl':\(jon :\ tomar inflnCi)cia, Cree d Gabinete quc el proyecto implica 1m gran 
Sflllb inflnclll';:¡, diró yo, d sello)' J{ccalxí.l'- I paso en la l'efOTma en el sentido liberal; i que es la 
reno El 'lIt" j,:\hh digo,. e." Yenlaclcl,?li.beral. l' ohr<1, ele ycnlalleroR hombres de estado qne toman el 

po]' Lpre ('ntr" un l'l'.llmell CUlleo!'- pulso al pais i van hasta do]](le es posible ir. 
eCEIO lo cnticllllei apIie" el i\linisterio i! Yo disiento ele cse modo do ver, porque considero 

b tal como h untiplllkn o deben cntcll- q\HJ el pl'oyeeto no es ni ele liberales lli de politi~os. 
derb lo:" T(mlmleros libo]'ales, estaría por la últillJ:". Toda la defellsa. elel proyecto está encerrada en las 
.El primero no es el pado leal qnc l(Js concordatarios siguientes pahbras: 
qU10n,n, Oi; ll~c:lavjj,ud; bsc~nmla, si la sontiri:l, no la «::\'o80tros creemos que debc suprimirse el capítulo 
Lemeria. ;). o de let COl1RtituGÍol1, que se titula De la nl\iion. 

El 0(;;101' PueIn1.3.,.---\':t a ~Cl' la 1]()r~1...... »Cremnos tambien que elebe suprimirse el artíeulo 
}:] ""uor GOIlzalez (yj~c Pn:~idellt.c).-·~\i el so- ;).0 de1l1lisll1o capítulo, P0I'(l118 las idca~ del título i 

ÚOl' :3"liaclO1' V,l :1, (lar tor1avÚt a]guila estcllsÍOll al de- del adíC/([u deben dc;wpctl'ecc¡' lJCtra no 'VOl1;CT. 

"~llT()llo de sns ideaR.. .... »El Estmlo 110 profe~a relijion, ni debe quedal' li-
1:1 SCÜOl' Concha i Toro.- \'ui a entml' el! otro gaüo o inhabilitatlo para lcjislar, asegurando la liber-

úl'den el,; consideraciones. tacl rolijioslt on el derecho i en la lejislaeion eomun, 


